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Este periódico se publica lodo» lot 
dia» acepta loe domingo», y ee suscribe 
a 10 re. al mes en la imprsnta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, e vario bajo. 
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£ O J arffctftoi, avtJOf y ncfamaeto-
nes sé remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICUL. 

DIRECCION GElTERiX. DE RENTAS EST*»CAÍ>AS* 

Circular* 
• 4 

El Excmo. Sr ministro de hacienda me co
municó en a del corriente la real orden que 
sigue: 

. «Debiendo terminar el dia ao del presente 
mes el arriendo de la renta de la sal, conforme á 
lo pactado en el contrato celebrado al efecto en
tre la hacienda pública y la empresa arrendataria 
S. M. la Reiúa se ha servido mandar que adopte 
Y. S.f con la debida anticipación, las disposi
ciones convenientes para hacerse cargo de di
cha renta con arreglo al mismo contrato el t . ° 
de diciembre próximo y para que desde este dia 
se administre por cuenta de la hacienda con su
jeción á las órdenes, instrucciones y reglamentos 
que regían cuando se entregó á la empresa, sin 
perjuicio de las mejoras que convenga introdu
cir, y que propondrá V. S. á este ministerio, 
siempre que sus facultades no le permitan adop
tarlas desde luego. . ' 

De real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y cumplimiento. 

Cumpliendo esta dirección lo que previene 
la preinserta real orden, ha cordado, ooroo me* 

didas preliminares que han de servir de base ala 
administración, las reglas siguientes aprobadas 
también por el gobierno de S. M. 

i . B Al hacerse en i .° de diciembre próximo 
la entrega de las fábricas de sal á los adminis
tradores que se nombrarán, y de los que oportu
namente dará á Y,, S. aviso esta direcion prece
derá por parte de esa intendencia la del inven
tario de 184» que existe en la sección de conta
bilidad y por é! y previas las formalidades que 
para los alfolíes se establecen en la regia n . 1 , 
se irán haciendo cargo de los edificios, utensi
lios, vasos, eras, canales y demás efectos de fa
bricación, espendiciou y escritorio que consten 
eu aquel documento, anotando las diferencias 
de mas ó de menos que se hallen, y procediendo 
á su valoración como se dispone respecto á los 
alfolíes. 

a.a El reconocimiento de edificios y fábricas 
será objeto de un detenido examen por los pe
ritos que elegirán los administradores de la ha
cienda y de la empresa, y de él constará si las 
obras ejecutadas por esta, conforme con la con
dición 8.a de su contrato y presupuestas en los 
inventarios de entrega en 18.41, se han hecho 
como corresponde, y si se hallan eu el buen es
tado que deben tener, ó en otro caso qué des
perfectos ó defectos tienen y el estado en general 
que presentan; si son necesarias obras en ellas, 
cuáles y qué coste pueden tener, precediéndose 
ademas en esto cou entera sujeción á lascondi-
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cíones del contrato del arriendo para no irrogar 
perjuicios ni á la hacienda ni á la empresa. 

3 . a En el recibo de sales se atenderá: primero 
á que estas sean limpias y de tan buena calidad 
como las que se entregaron; y segundo, á que 
se baga por repeso en donde las existencias y 
el local lo permitan, y por cubicación en donde 
110 sea posible aquel, ó hubiese de ser muy cos
toso. Para la cubicación se observará el método 
siguiente: regularizar en lo posible la figura 
geométrica de los montones, coger una medida 
de uno ó de dos pies c a i c o s , llenarla de sal y 
pesarlas; medir en seguida la estensiun de la 
pila por largo, alto y ancho» por pies y sus frac
ciones; deducir el só i lo y este dará los pies cu
bil os qfce hará, los cuales multiplicados por el 
número de libras que haya dado el regulador 
arrojarán el resultado. 

4-* Las fábricas dependerán de la dirección 
general en toda su parte administrativa, y sus 
gefes remitirán originales á la misma los inven
tarios y las actas de entrega de sales que se for
men, quedándose cou copias autorizadas para 
los usos que puedau cou venir en dichos esta* 
blecimientos. 

5.1 El resguardo de fábricas y de espuroerós 
se compondrá del que eu el dia existe bajo 
la base de la plantilla que será remitida á V. S. 
oportunamente por la di recio o; cuya adverten-
tencia le servirá de gobierno para que desde 
luego, y por medio de los administradores, ex
cite V. S, el celo de aquel á fin de evitar todo 
descuido en el servicio. 

6. a Los administradores subalternos de red-
tas estancados reemplazarán á los de alfolies, y 
y V. S. desde luego reclamará de lá sección dé 
contabilidad de esa provincia las copias dé 
los inventarios de entrega que se formaron en 
184««. y las pasará á la administración de pro
vincia para que esta remita á cada punto la del 
inventario que corresponda, y pueda servir de 
comprobante al recibo y entrega que en 1.° de 
diciembre próximo haga la empresa. 

7. a En la capital se hará cargo del alfolí ó 
alfolíes el guarda almacén de efectos estancados 
ausiliado por el fiel de aquel ó de aquellos que 
en la misma se crea. 

8. a Si existe en esa provincia mas alfolies 
que los entregados al tiempo del arriendo, como 
respecto á los nuevos no pudieron hacerse en
tonces los correspondientes inventarios, el ad* 
miniatrador subalterno, ó si no lo hubiese una 
persona de confianza que V. S. nombre, se hará 

cargo de todas las existencias en sales y efectos 
que constituyen el almacén, previo inventario 
y tasación de los últimos que harán los peritos 
que se nombren por los mismos administradores 
del alfolí y por la empresa para los efectos á 
que haya lugar. * ' 

9. a Si el número de alfolies fuese menor, 
bastará que el administrador de estancadas lo 
anote eu el inventario respectivo de cada uno 
de los suprimidos, con la fecha de la supresión 
para acordar después lo conveniente. 

10. La variación de punto de un alfolí no 
obstará para la ertrega, y se hará esta cómo si 
fuese en el que existia cuando la empresa lo to
mó; pero esta circunstancia se espresará por 
nota. 

11. El dia i . ° d e diciembre próximo alas 
ocho en punto de su mañana, previo aviso que 
el día anterior se pasará al administrador que en 
cada alfolí tenga la empresa, el de estaj^las,. 
acompañado de escribano que dé fe, se perso • 
nará en el punto del despacho público y se hará 
cargo desde aquel momento de la espendiciou 
de la sal y sin que de modo alguno se embarace 
la venta, se hará cargo por inventarío el mismo 
administrador de estancadas primero, de todos 
los efectos que constituyan el almacén, hállense 
ó no comprendidos en el de 1841, con la conve
niente espresion del estado de uso y del valor que 
aquéllos tengan en la actualidad á juicio de los 
peritos de que trátala regla 8 . A : segundo, de las ' 
sales existentes por repeso, si este fuese posible, 
y cuando no, permitirá la intervención al de la 
empresa, sobrellavando lo* almacenes y concur
riendo al despacha ambos administradores. 

ta. El número de fanegas de sal que haya 
en i . ° de diciembre será el cargo de efectos para 
el administrador de reñías, h si uno t ' ¿ 

13. Las sales que Ileguen en el acto del re
peso ó con posterioridad á él, y hubiesen salido 
de la fábrica antes del i . ° de diciembre, se ano* 
taran como aumento al cargo citado en la regla 
que procede. 1 - «. -,,> i r t * 

14. Luego que se haya concluido et inven
tario de entrega, que firmarán los administrado* 
res de rentas y de la empresa, exigirá el prime
ro copia duplicada, que remitirá á la adminis
tración de estancadas de esa provincia para que, 
redactando los de todos los alfolies, envíe á esta 
dirección uno general con *l V.° B." de V. & y 
las observaciones que estime convenientes, tan
to respecto á la exactitud dé la entrega, corno á 
las diferencias que haya en especies y efectok, 



valor <J/e estos, estado del local si es de la hd-
cisuda pública,.y si en él se hicieron obras por 
cuenta de la misma, según el desperfecto que 
tuviese al tiempo de la entrega á la empresa. 

La administración de estancadas, ente-
terada por. los inventarios de entrega de las 
existencias que resultan en cada alfolí, almacén 
y depósito, abrirá sobr < ellas una cuenta á cada 
administrador de rentas de aquellos punios y 
entregará-á -cada uno de estos un librete foliado 
y rubricado en qu t anote por primera partida la 
sal existente en í.° de diciembre, y en que se 
vayan anotando también en seguida sin inter
misión.-las que en lo sucesivo recibirá, y otro en 
que se esprese la venta diaria y se anoten igual
mente las guias que se espiden para sacar sal 
fuera del punto de residencia del alfolí, con es-
presidti del número, cantidad, persona, vencin-
dácf y ponto desfino. -.*:»** 

16;* 'Practicadas dichas operaciones, la ad
mití ist ración de estancadas Y de acuerda cotí 
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los administradotes de alfelíes, sé informará de 
las probalídades del consumo en cadavalfoli; y 
si hubiese necesidad de aumentar las existen
cias de sal, dará parte á esa dirección de la can
tidad que se conceptúe necesaria hasta el i . ° de 
mayo próximo, para disponer lo conveniente á 
su-envío* frin perjuicio de ir formando el cálcu
lo par^ el. consumo anual, que se considerará 
de mayo á mayo, y deberá estar remitido á es
ta dirección precisamente para el t . ° de marzo. 

17. Como las reglas para la espedicion de la 
sal y su recibo en alfolíes no han variado en 
nada de las que existían al tiempo de»entregar-
se la renta á la empresa, á la dirección previe-
viamente á V. S.rpara que asu vez lo haga á to
dos los empleados de esa provincia, qué se 
cumplan las disposiciones dictadas sobre el par-
ticular. 

18 . Habiendo demostrado la esperiencia lo 
pti^diciites qtre han sido al estado los abonos 
por razón de mermas establecidos anteriormen
te, tanto en trotad déiorrej éonto %n almacenes, y 
que dichas mermas se evitan con una buena 
administración y con el esmero de jos encarga
dos (le redíbir y expender la sal, sé entenderán 
der/pg^a las disposiciones que tratan de esta 
materia señalando ê  i por ioo de las ventas 
que se realicé» ect lo* alfolies como compensa
ción de dichas mermas, y por razón de gastos 
de almacén; pero los encargados serán respon
sables de la totalidad de tas safes que reciban. 

19/ 1 Siendo ios toldos, dependientes de 

los alfolies y espcndedurias al por menor, el 
medio mas económico y espedito para facilitar 
el consumo, asegurará V. S. por medio de uu 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia á 
todos los qué en el dia f.° de diciembre existan 
con este cargo, la rehabilitación de su licencia 
para continuar en lo sucesivo bajo las mismas 
bases y condiciones que lo obtienen, sin per
juicio de que se extiendan aquellos cuanto sea 
posible en proporción al vecindario en donde 
estuviesen establecidos. 

ao. Conviniendo á la buena administración 
qne las sales que se saquen dé un alfolí, para 
cualquiera otro punto fuera del en que aquel 
esté situado, vayan acompañadas de la guia cor
respondiente siempre que escedan ¿le una arro
ba, dispondrá V. S. que, por ahora, y hasta 
tanto que la dirección acuerde lo conveniente 
sobre este punto, se espidan gratis por los ad
ministradores las espresadas guias impresas ó 
manuscritas; pero llevando una numeración 
correlativa, y sentándolas en los libros de ven
tas con la conveniente espresiou para los efec
tos que puedau convenir. 

11. De las ventas semanales que ejecute ca
da alfolí se dará .parte á la administración de 
provincia, cuya oficina redactará los de todos 
los alfolíes, formando un estado general de di
chas ventas, el que remitirá á esta dirección por 
el primer correo, sin perjuicio de formar tam
bién la cuenta mensual, de la que igualmente 
se mandará un duplicado á esta misma direc
ción. ; ' r 

sa. Como en i.° de diciembre debe cesar el 
resguardo que la empresa tiene en costas y 
fronteras, dispondrá, Y. S» que los puestos que 
aquel, cubra se reemplacen con el de carabine
ros, á cuyo efecto tomará V. S. los reconoci
mientos necesarios para evitar el Contrabando 
que de otro modo podría hacerse. | 

La dirección dicta i V. S. por ahora las re
glas que preceden, sin perjuicio de irle comu
nicando las disposiciones que sucesivamente 
acuerde por conveniencia dé la administración, 
y de que V. S. proponga las demás que puedau 
contribuir al mismo fin ; espresándose al mar* 
gen de esta circular las fabricas puestas en ela
boración y los alfolies qué tiene establecidos la 
empresa en esa provincia, que son los mismos 
en que se continuará la venta por lá hacienda 
publica. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
dé noviembre de 1846.—Diego López Ballesta» 



ros.—Sr. intendente de la provincia de.... 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

En el pueblo de Alcorcon se halla concluido 
y de manifiesto en la secretaría de su ayunta
miento, el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería por el presente año; los interesados 
en él podrán hacer en el improrogahle término 
de ocbo d ías, contados desde la publicación de 
este anuncio, ante los señorea de ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por conveniente; 
en lá inteligencia que pasado dicho término, no 
se admitirán por justas que sean. 

No habiéndose presentado postura al arren
damiento de los derechos de consumo del aceite 
tocino y manteca, del vino, y del aguardiente 
de la villa de Alcobendas para el año próximo 
venidero 1847 e n ' o s dos remates señalados: con 
arreglo al articulo i 4 5 de la ley de a3 de mayo 
de i 8 4 5 se admitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras partes de la base fijada á cada 
uno de dichos artículos, y se ha señalado su re
mate para el domingo próximo %ú del corriente 
desde las once de la mañana á ta una de la lar* 
de en las casas consistoriales dé dicha villa. 

* El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Pedrezuela, ha acordado arrendar en pública 
subasta los derechos de consumos para el año 
de 1 8 4 7 de todos los artículos que señala el real 
decreto de a3 de mayo de 1845 señalando para 
su primer remate el domingo sa del corriente» 
y el segundo el »g del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto diez á do
ce de su mañana. 

Con la correspondiente autorización det es-
celentisimo señor gefe político de la provincia, 
se subastan las yerbas de invierno de la dehesa 
boyal de Predrezuela para trescientas cabezas de 
ganado lanar bajo el pliego de condiciones que 
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estará de manifiesto; y para ao remate est¿ se
ñalado el dia 29 del preseute, de diez á doce de 
su mañana. 

• " • • • • • 

. El ayuntamiento constitucional de Morata 
ha señalado el domingo 19 del corriente mes de 
noviembre, de nueve á diez de la mañana para 
el remate de los pastos de invierno de la dehesa 
perteneciente á sus propios. 

Del mismo modo tiene señalado para el es
presado dia* desde las diez á las doce de la ma
ñana el primer remate de todos los derechos do 
las especies sujetas á consumos para el próximo 
año de 1847; y el segundo para el dia 6 de di
ciembre inmediato, eu las casas consistoriales. 

En la villa de Villaconejos se subastan tn 
los dias as y 3o del corriente noviembre los de* 
rechos de consumo que comprenden los articu
las de vino, carne, aguardiente, tocino, aceite ó 
sean sus derechos conforme al real decreto de 
a3 de mayo de i 8 4 5 , y se anuncia en solicitud 
de licitadores. 

El remate de la compostura delrelox de la 
villa de Pozuelo de Alarcon que se hallaba 
anunciado pata él dia as del corriente, se tras* 
táda para el 39 del mismo, por ocupaciones del 
ayuntamiento. " / n . 

M E R C A D O . 

Madrid 19 de noviembre. 

Trigo de 45 á 51 rs. fanega. 
Cebada de a8 á * 9 id. id. 
Algarrobas de 43 á 44 i d . 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6o. 

A D V E R T E N C I A . 
1 1 11 ¡tu» 
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f En la redacción de este periódico, calle de 
Atocha, núm. 1 0 2 , cuarto bajo, se hallan para 
su venta ejemplares para dar relación de fin
cas rústicas? urbanas, cultivo y ganadería, con* 
formes con4o aue previene el real decreto de 
*3 de mayo del año último; los ayuntamientos . 
que quieran surtirse de ellos podrán pasar des* , 
de luego al referido punto, donde los encontró* 
rán al precio de 3o rs. por cada iooegempla* 
res. 
ü. MANUEL PITA. 


